RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000912, Ent. N° 2192/13.)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas al Convenio suscrito con la Federación de Funcionarios de Salud Pública; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 21 de diciembre de 2012, ASSE suscribió convenio con la Federación de Funcionarios de Salud Pública, por intermedio del cual se establece para los técnicos Radioterapeutas una remuneración mensual nominal de $ 20.600,00 por 20 horas semanales de labor, retroactiva al 1 de agosto de 2012, la que será abonada contra estudio de la carga horaria realmente desempeñada; 

 2) que por Resolución de fecha 28 de diciembre de 2012, el Directorio de ASSE resolvió aprobar el citado acuerdo entre la Federación de Funcionarios de Salud Pública y ASSE; 

 3) que con fecha 5 de febrero de 2013 se remitieron los antecedentes a la intervención de este Tribunal;

 4) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 27 de febrero de 2013, se dispuso observar el gasto, en virtud de que las actuaciones fueron remitidas a este Tribunal posteriormente a la suscripción y aprobación del Convenio, vulnerando lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
 5) que en esta oportunidad, ASSE remite Resolución de fecha 17 de abril de 2013, por intermedio de la cual se reitera el gasto correspondiente al convenio suscrito entre dicho organismo y la Federación de Funcionarios de Salud Pública;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 475 de la Ley 17.296 (Artículo 114 del TOCAF), los Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que le acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio el curso del gasto o del pago;

 2) que los motivos argumentados por la Administración al reiterar el gasto, mantienen incambiado el motivo que dio lugar a la observación de este Tribunal, de fecha 27 de febrero de 2013; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal, con fecha 27 de febrero de 2013;
2) Comunicar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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